
 
 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Atención presencial, virtual y telefónica: 

 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 

Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Palacio de Justicia Lizandro Martinez Zuñiga 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial del 

Representante Legal del BANCO GNB SUDAMERIS S.A., presento renuncia a poder 
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Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024). 

                            

                            Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la Dra. 

Claudia Juliana Pineda Parra reúne las exigencias del artículo 76 del Código General del 

Proceso, toda vez que presentó constancia de comunicación de renuncia al Banco GNB 

Sudameris S.A, se aceptará, advirtiendo que la renuncia no pone término al poder, sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE:  

1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. Claudia Juliana 

Pineda Parra, apoderada judicial del Ejecutante- Banco GNB Sudameris S.A., en los 

términos del Artículo 76 Inciso 4º del Código General del Proceso. 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

               

                         
 
 
 
            

 
 


